
 
 
 

ADENDA No. 3 
 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 

de la Convocatoria Pública ICFES-CP-003-2011 cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s de seguros 

las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de 
los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.   

1. Se  modifica  el numeral 2.2.14. CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN del 
pliego  de condiciones,  el cual quedará así:  

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Acto de apertura y  Pliego  de 
Condiciones 

22 de marzo  de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de condiciones Del 22-29 de marzo  de 2011 
A los Correos electrónicos:  cmoya@icfes.gov.co 
o contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del ICFES 

Respuesta Observaciones y Publicación de 
adendas 

Desde el 30-de marzo al 1de abril   de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 8 de abril  2011 a las 2:00 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2/Apertura de 
sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 
ICFES Piso 2 

Evaluación de las propuestas, 
solicitud de aclaraciones a las 
ofertas por parte del ICFES  

8-13 de abril de 2011  Comité Evaluador 

Publicación del Informe 
preliminar de Evaluación, 
traslado del informe de 
Evaluación, revisión de ofertas 
por parte de los oferentes, 
recepción de observaciones del 
informe y de las ofertas 

14-18 de abril  de 2011  

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación de las observaciones 
a las propuestas en la página web   

19 abril de 2011 Pagina web: www.icfes.gov.co 

Respuesta a las observaciones 
de las propuestas realizadas por 
los oferentes, en el caso de 
proceder. 

Desde el 19-20 abril   de 2011   

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación del Informe definitivo 
de Evaluación   

25 de abril de 2011 Página web: www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento 
del Contrato 

25-27  de Abril de  2011 
Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 

 

2. Se  modifica  el numeral 3.2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EL PROPONENTE,  
la  cual quedará así:  
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3.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
3.2.2.1. Primas Emitidas para los ramos que conforman el (los) Grupo(s) 
Ofertado(s). El proponente deberá allegar para cada uno de los grupos para los 
cuales presente oferta, una certificación expedida por el Representante Legal, que 
se entiende emitida bajo la gravedad del juramento, de mínimo uno (1) y máximo 
diez (10) clientes públicos y/o privados, con los cuales haya ejecutado y/o se 
encuentre  ejecutando los programas de seguros por grupo, con vigencias de 
pólizas anuales dentro de los últimos 10 años contados a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso. Y que la sumatoria de primas de esta relación por 
cada uno de los grupos sea igual o superior a: 
 
• Grupo 1 primas iguales o superiores a 371 SMMLV  
• Grupo 2 primas iguales o superiores a 108 SMMLV  
• Grupo 3 primas iguales o superiores a  30 SMMLV  
• Grupo 4 primas iguales o superiores a 172 SMMLV  
 
Nota1: Para la acreditación de primas en el grupo uno (1) estas deberán tener por 
cliente una relación de mínimo dos (2) de las pólizas objeto de la licitación. 
 
Nota 2: Para la acreditación de pólizas de  Infidelidad Riesgos Financieros  se 
acepta la acreditación en pólizas de manejo global bancario. 
 
Nota 3: Para la acreditación de pólizas de  responsabilidad civil servidores públicos 
se acepta acreditación en pólizas de D&O. 
 
Nota4: En caso de uniones temporales la experiencia en prima  se puede acreditar 
de manera independiente o como unión temporal. 
 
Nota 5: SMMLV: Salarios mínimos mensuales legales vigentes  
 
NOTA: La certificación del Representante Legal para acreditar la experiencia 
específica deberá presentarse en el Anexo No. 5 del presente pliego de 
condiciones.  
 

3. Se  modifica  el numeral 3.2.2.  PAGO DE SINIESTROS   la  cual quedará así:  

3.2.3 PAGO DE SINIESTROS  
El proponente deberá allegar para cada uno de los grupos para los cuales 
presente oferta, una certificación expedida por el Representante Legal, que se 
entiende emitida bajo la gravedad del juramento de mínimo uno (1) y máximo diez 
(10) clientes del sector público y/o privados por grupo, a los cuales se les haya 
indemnizado durante los últimos diez  (10), contados a partir de la fecha de cierre 
del presente proceso. Y que la sumatoria de siniestros  de esta relación por cada 
uno de los grupos sea igual o superior a: 
 
 Grupo No. 1: Certificación sobre el pago de siniestros iguales o superiores a 100 SMMLV 
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Grupo No. 2:  Certificación sobre el pago de siniestros iguales o superiores a 50 SMMLV 

Grupo No. 3: Certificación sobre el pago de siniestros iguales o superiores a  20 SMMLV 

Grupo No. 4: Certificación sobre el pago de siniestros iguales o superiores a  50 SMMLV 

Nota1: Para la acreditación de siniestros  en el grupo uno (1) estas deberán tener 
por cliente una relación de mínimo dos (2) de las pólizas objeto de la licitación. 
 
Nota 2: Para la acreditación de siniestros de  Infidelidad Riesgos Financieros  se 
acepta la acreditación en pólizas de manejo global bancario. 
 
Nota 3: Para la acreditación de siniestros de  responsabilidad civil servidores 
públicos se acepta acreditación en pólizas de D&O. 
 
Nota4: En caso de uniones temporales la experiencia en prima  se puede acreditar 
de manera independiente o como unión temporal. 
 
Nota 6: La certificación del Representante Legal para acreditar la experiencia 
específica deberá presentarse en el Anexo No. 6 del presente pliego de 
condiciones TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS previstas en el presente pliego de 
condiciones, las cuales deberán ser extendidas en los términos y condiciones allí 
indicadas. 
 

4. Se modifica el ANEXO 8 CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS, ver archivo 
adjunto.  

5. Se modifica el ANEXO 9 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS, ver archivo 
adjunto.  

6. Se modifica el listado de automóviles de propiedad del ICFES asegurados, ver 
archivo adjunto.  

7. Se incluyen listado de los bienes  inmuebles con sus respectivas 
especificaciones técnicas, ver archivo adjunto. 

Dada en Bogotá, D. C.,     1 de abril de 2011 

       Original firmado  

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora  General  
 
Revisó:  AGG 
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